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metro once y medio de la ca
rretera a Apopa . Cáceres Pren
des permaneció alguna& sema-

..:1 nu en la casa de Schlshkin, ba
.,. jo el nombre de "Luis", mlen
= tns su abogado -según declara-

ción del propio Cáceres Prende• 
.; eu la Guardia- le arreglaba su 
0 salida a Cbile. 

� CACERES PRENDES 
SB AUTODEFIENDE 

• 

:: El Juez Av.ila Moreira resol
• vió aceptar a Cáceres Prendes 
!1 como parte en el juicio, es de
e cir como autodefensor. Por esa 

� razón el Jue��: permitirá que a. 
� slsta ' a las audiencias relaciona
� das con el juicio sobre el se
O euestro y muerte de don Ernes
r:z; to l{egalado Dueñas. En 1a au
� dlencla de ayer, no . e�tuvo e.l D.r. 
= Luna lo cual motivo una sene 

de preguntas y suposiciones re. 0= laeionadas con los cargos que 
le hiZO en la Guardia su propio 

- dcCendtdo Cáceres Prende� incri= mlnándo al Dr. Luna en la fu. g ga del indiciado Cácercs. 
DR. VEGA PIDIO LA 
DETENCION DE SCWSHKIN 

El Dr. Gustavo Ernesto Vt;ga 
pidió la detención del �stl�o 
por considerar que éste delinqwó 
desde el momento que supo que 
Cácercs Prendes era prófugo de 
1a justicia y no lo denunció an
te las autoridades. La petición la 
hizo el Dr. Vega ante el Juez 
Avila Morelra, quien res.ol"!ó oir 
primero a la parte contran� pa
ra luego resolver lo com·eruente 

LO LLEVAN 
CUSTODIADO 

Preguntado el Dr. �v� Mo. 
reira el po.r qué Schlshkin fue 
llevado esposado después de ren
dir su declaración de testigo, el 
funcionario contestó que Sc�ish
lcin quedarfa libre ayer nusmo 
y que lejos de ser un reo, los 
cuerpo� de Seguridad Pública le 
prestarán la protección necesa
ria tanto a él como a sus fa
miliares. 

LA DECLARACION 
DEL TESTIGO 

La 
dice: 

declaración de Schlshkin 

"DECLARACJON DE TESTIGO 
En el Juz.gado Segundo de lo 

Penal· San Salvador a las 
nueve' y veinte minutos del o
cho de julio de mil noveciento

.
s 

setenta y uno presente el . tes�
go Francisco V'adislav Sch!Shkin 
íue juramentado en legal for
ma y ofreció decir verdad, ma
niCcslando llamarse como queda 
escrito. de dieciocho años de e
dad EOltero del domicilio de ki· 
lómetro 11 y medio finca San
ta Marta, Troncal del Norte Y 
sin mtcrés ni incapacidad legal 
p;tra declarar en esta causa. Prt;
guntado de coniormidad a la CI
ta que le aparece de ís. con· 
testa· Que su nombre es como 
queda escrito anteriormente Y no 
como aparece en el oficio remi
tido este día por la Comandan
cia de Puesto de la Guardia, 
por medtv del número un mil 
doscientos cuarenta y cuatro; 
que ratifica en todas Y cada 
una de sus partes la declara
ción que ba oído leer y que 
es la misma remitida a este Tri
bunal por la Guardia Nacional 
&egún oficio un mil doscientos 
cuarenta y cuatro; que la firma 
puesta al pie de dicha declara
ción es del declarante y la re
conoce por haber sido puesta qe 
1111 puiio y letra: que el dta 
viernes dos de julio del corrtcn
te año, el declarante se enc?n· 
traba durmiendo en su habita
c:!ón situada en la casa llamada 
Finca Santa Marta, en la direc
ción ml.'nclonda al principio; 
cuando tocaron la puerta, Y en
tonces Luis o sea Jorge Cácercs 
Prendes le dijo al declarante que 
estaban tocando la puerta; que 
el declarante se levantó a abrir
la, y al hacerlo entraron guar
dias nactonnlcs uniformados, y 
los detuvieren, y después de ca
minar un tiempo llegaron a la 
Guardia Nacional el dia sábado; 
que el Sr. Cáceres Prendes es
tuvo en su casa de habilación 
como un mes y medio. 

.. 

clarante que Cicere- Pl'CDd• ea
taba declarando no liO estaban 
golpeando 7 que él manifestó 
que Jea dirla todo; que cuando 
se llevaron detenidos al de .�!aran
te 7 Oáceres Prendu no VIO que 
lo golpearan a este último; que 
cuando estaban interrogando al 
Br. Cáceres Prendes, estaban e!l 
una sala, sentados en unas Sl· 
llas verdes; que el declarante se 
encontraba en su cuarto de h�
bitación .:uando el Dr. Jorge VI
telio Luna llevó al Br. Jorge 
Cáceres Prendes; que cuando el 
Dr. Luna fue a dejar al Br. Cá
ceres Prendes a su casa de ha· 
bitación eran como las nueve Y 
media de la noche; que más o 
menos el Dr. Luna estuvo co
mo quince o veinte minutos en 
su casa, porque fue una cosa 
rápida; que el declarante junto 
con el Br. Cáceres llegó a su 
casa de habitación en un ca:ro 
.Mercedes Bcnz color cremita; 
que no puede recordar las !echas 
exactas en las que el Br. Oáce
res Prendes, le manifestó lo del 
secuestro del señor Regalado Due
ñas; 
NO SUPO QUE RABIA 
ORDEN DE CAPTURA 
CONTRA CACERES P. 

.;; "Que él no supo que habla or· 
:¡: den de captura para el Br. Cá-

ceres Prer.dcs cuando llegó a 
su casa, y que hasta de�pués a
¡:areció en los diarios la o�dton 
de captura del señor "áceres 
Prendes; que no recuerda 
cuánto tiempo después de haber 
llegado Cáceres Prendes a su 
casa de habitación fue que se 
publicó en los diarios su orden 
de captura; que :10 recuerda en 
qué fecha fue que le manifestó 
el Br. Cáceres Prendes, lo del 
se.uestro del señor Ernesto Re
galado Dueñas, que fue unos 

CONTRA REO Y DEFENSOR. - El testigo Francis�o Vladislav 
Scblshkin lanzó cargos ayer contra el reo Jorge Caceres Pren
des y el defensor de éste, Dr. Jorge. Vitelio Luna, asegurando 
el testigo que él servía de enlace entre defensor y acusado. 
(Foto de Romero), 

dias después de haber llegado Y 
cuando ellos tuvieron confianza; 
que no lo denunció, cuando su-
po lo de la orden de captur ... 
a este último. porque nadie le 
tomó su decla.ra\.i , y no te
nia motivos. 

LO QUE LE CONTO 
CACERES PRENDES 
SOBRE EL SECUESTRO 

"Que el declarante recuerda, 
que el Br. Oáceres _Prend�s. le 
manifestó que el ano proXlmo 
pasado junto con un grupo de 
personas habían planeado el se
ct..eslro del señor Ernesto Rega
lado Dueñas, que entre esas per
sonas el declarante recuerda que 
el señor Cáceres Prendes men
cionó a las personas que ya 
están mencionadas en su decl�
ración rendida en la Guard1a 
Nacional, esos nombres recuerda 
el declarante que son: Carlos Al
berto Menjívar, Ricardo Sol, su 
esposa Maria Luisa Castillo de 
Sol, Salvador Montoya, que se 
reunían en los Planes de Ren
deros y en una colonia llama
da La Providencia; que cuando 
fueron detenidos por la Guardia 
Nacional, Cáceres Prendes se re
sistió y hubo un forcejeo pe
queño sin golpes. 
NOl\fBRE FALSO PARA 
CACERES PRENDES 

''Que el Dr. Luna fue a dejar 
al Br. Cáceres Prendes a la ca
sa del declarante como el qum
ce o veinte de mayo del co
rriente año más o menos; que el 
nJmbre de Tomás David Rivas lo 
vio el declarante en una cédula 
y también en un cuaderno; que 
la Cédula se la entregó el Dr. 
Jorge Vitelio Luna, para que le 
fuera entregada al Br. Cáceres; 
que el nombre de Tomás David 
Rivas lo Iba a ocupar para sa
lir del país con dirección a Chi
le a estudiar en la Universidad; 
que el Dr. Luna le dijo que no 
le permitiera visitas al señor Cá
ceres Prendes; que el Br. Cá
ceres Prt-ndes le manifestó al 
declarante t.t·e formaba parte de 
un grupo junto con las personas 
ya mencionadas para hacer cam· 
bios en el país y que actua
ban en esa forma, de secucá;
tros para allegar fondos al mo
vimiento. 
CONTACTO ENT'tE CACERES 
PRENDES Y DR. LUNA 

"Que respecto al caso Rega
lado Dueñas, el B·r. Cáceres 
Prendes Lu manifestQ que sien
do él un catedrático de la Uni
versidad y adinerado no sabia 
cómo se hnbia metido al grupo 

ese, y no se explicaba cómo . 1� ANULAN UN. habían convencido para _partiCl· PREGUNTA par en el secuestro del seno •. Re-
galado Dueñas· que la senora "A la pregunta hecha por el María Luisa Casl:illo de. Sol, es Dr. vega, de que si el testihija del Dr. Fab1o C�t·Uo; que go acostumbra romper la coel Dr. Luna se eomumcaba con rresponden�ia que llega a sus mael bachiller Cáceres Prt;ndes, por nos y va dirigida a él, el susmedio del declarante qUien lleva- crito Juez se abstiene de hacerba notas y reca<'.os a l.�s dos; la por considerarla impertinente; que posteriormente le diJO que que el declarante no sabe por ya no �egara al b":fe.te, porque qué le pusieron José Francisco la polic1a e��ba v tgtlándol_o . Y Schlshkin cuando su nombre entonces dectdtó que . lo . . Vlslt�- verdadero es como lo ha manira en su casa de. habltaCI�n. SI· festado al principio; que ha pertuada en la colonta Zacamll; manecido en la Guardia desde 
LA CEDULA DE 
IDENTIDAD F ALBA 

' que lo ca:>tura.ron, hasta esta fe
cha; que lo capturaron juntamen
te coo Cáceres Prendes, 7 no ha 
salido de alli hasta hoy; qUe no le dijeron al declarante por �ué le tomaron su declaración hasta el día cinco del corriente mes 
y no antes; 

"Que la Cédula con el nom
bre de Tomás David Rivas se la 
entregó el Dr. Luna en un so
bre cerrado, por el luga:r llama· 
do Pollos Royal; que el decla
rante rompió el sobre por cu- JUEZ RECHAZA riosidad y leyó la Cédula ya OTRA PREGUNTA referida; que el declarante tuvo -
que comprar otro sobre para po
nerla y entregárs�la al Br. Cá
ceres Pr�ndes; que en el se
cuestro del Sr. Ernesto Rega. 
lado Dueñas y su muerte esta
ban comprometidos, junto con Cá
ceres Prendes, Carlos Alberto 
Menjlvar, Alejandro Rivas Mira. 
Ricardo Sol, Lltisa Castillo de 
Sol, y otros más cuyos nombres 
no recuerda; ue también es. 
taba comprometido el señor Sal
vador Montoya. 
ARREGLOS DEL ABOGADO 
PARA EL VIAJE DE 
CACERES P 

"Que el Dr. Luna le había 
manifestado a Cácercs Prendes, 
que ya había hecho ar:eglos pa
ra que este último residiera allá; 
a repreguntas del Dr. Gustavo 
Ernesto Enrique Vega, defensor 
del Br. Cáceres Prendes, el tes
tigo contesta: Que el día que 
el declarante presenció la de
claración del Br. Cáceres Pren
des fue el dla sábado que los 
llevaron a la Guardia Nacional; 
que al Br. Cáceres Prendes lo 
interrogaron en la sala donde es
taban detenidos los dos, y que 
posteriormente al declarante se 
lo llevaron para otro lugar; 
NO GOI,PEARON A 
CACERES PRENDES 

"Que cuando presenció el de-

"A la pregunta del Dr. Vega. 
que sí no amenazaron al declarante por fumador 'Y expendedor de marihuana en la Guardia Na
cional, el suscrito también rechaza rucha pregunta por ser impertinente 7 le previene al Dr. Vega que se concrete a �r 
sus preguntas al hecho investi
gado; que el declarante cree que tenia suficiente confianza 
porque dormía en su cuarto y 
oía la música que al dcclaraa
te le gusta; en este estado se 
hace conSitar que al testigo le 
:fueron leídos los Articulos co. 
rrespondientes al falso tesnmo
nio, a petición del Dr. Gustavo 
Erne>.'to Enrique Vega''. 

No Pertenezco a 
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elaboró persigue con ello distrae'l' 
la opinión pública sobre ese pro
blema y sus consecuentes tart!as. 

"Por mi parte, para satisfacción 
de las personas que me conocen 
y del pueblo salvadoreño en gene
ral, señalo que no poseo n! una 
acción de ninguna companla o 
empresa nort.eamerlcana, �r .lo 
que no puedo pertenecer a nmgun 
consorcio norteamericano y dcman. 
do formalmente que quien escri
bió el articulo a que me refie
ro, DEMUL!:S1'RE PUBLICAMEN· 
TE CON DOCUMENTO LEGAL 

-Viene de la P,g. Z-
de la riberas del lago, puesto que 
su mal sabor 1 alto contenido de 
boro las vuelven intolerablea, eo. 
mo información adicional agre. 
gó que el boro no es un elemen&o 
tóxico para los animales, pero 
que si puede afectar a liW plan
tas que no son �istentes a 61. 

Seguidamente diJo que Ilopan
go es un lago eu)'BI a¡uas están 
en constante proceso de aut ... 
depuración, debido a la . p�esen
cia de corrientes y movumen.tos 
naturales de las mismas. 

Agregó que la DGS habria in
formado oportunamente al públi· 
co si la contaminación del la
g¿ hubiera sido considerada peli
grosa para la salud, ya que es
ta institución lleva un nglll'OSO 
control de las masas de agua de 
todo el país. 
RACION DIARIA DE 
CONTAMINANTES DE LOS 
SALVADORE1ij'OS 

El Dr. Díaz Nuila dijo que se
gún estudi<�s .elabo_rados por la an
terior administración de la DGS, 
los salvadoreños que no siguen las 
recomendaciones <ie Salud, en. el 
sentido de no comer hortalizas 
y frutas de dudoso origen u otros 
alimentos manipulados en expen
dios insalubres, ingie11en una can· 
tidad de contaminantes, algunos 
del tipo que se halla en las . co
rrientes de aguas negras, equ1va· 
lente a "una cucharadita diaria'. 
"Quizá la proporción pueda pare
cer exagerada, pero la verdad es 
que la DGS, como ya lo ha � 
n.ifestado en más de una ocas1on. 
se encuentra sumamente preocu. 
pada por las personas que se re
sisten a seguir nuestras indica· 
ciones", dijo. 

"Mayor problema representan 
las corrientes de aguas Legras que 
cruzan el área metropolitana. don
de además de las colonias llega. 
les que se asientan en sus riberas, 
hay gran cantidad de menores, co
nocidos con el nombre de "bus
cadores de oro" que se dedican 
a colar las aguas procedentes de 
los desagües capitalinos, en bus
ca de objetos de valor perdidos 
en las alcantarillas", añadió. 

Finalmente reiteró que la DGS 
es un organismo normativo que 
carece de poder para imponer san
ciones a los transgresores de las 
normas de Salud, como el qufl po
see la Alcaldía, al través de su 
cuerpo policial. 

"Sin embargo, esperamos que 
con el nuevo Código de Sanidad 
la DGS tenga facultades para ac. 
tuar con más energla contra esta clase de transgresores", finali
zó. 
su afirmación, a más tardar dentro de 8 días, ya que en caso contrario acudiré a los tribunales comunes para que se le apliquen sanciones legales correspondientes. 

"Finalmente espero que la bono. rable Junta de Gobierno de ANDA, formule las aclaraciones pertinentes, públicamente. De Ud. Atentamente, Hugo Guerra y Guerra. ingeniero civil y sanitario". 

¿PADECE UD.DEL 
ESTOMAGO, 

HIGA DO, VESICULA j 
COLITIS, ULCERAS 1 
¡Ha tomado Ud, muchas cos a s y si gue igu a lf Pruebe con BISMAGEN. BISMAGEN '- según 16r. 
mula d e .uiOSANTJIZ LABORATORIES de New York es prodigiosamen te eficaz. Termina 
c:on �BI dlcutlones len. tu o pesa� llenuru. acidez, mal aliento, gasea. fermentaciones, y otroi ptalestare• utomacale..) Empiece a tomar BIS. MAGEN, 7 vea c6me» 
desde lu Prfmeru doal8 esa. trastorna. •tomaca• 1• duaparecu Vuelva· a sentirle diVinamente del Estómago. 
Ernp1c (e ho� •nc n1o (1 IUIIHI! 

BISMAGEN 


